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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOCIDA AL TfTULO I DE LA LEY N' 20.898
SOLICITUDES EXINTAS DE PA60 DE DERECHOS MUNICIPATES

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
femuco

REGIóN: Arauca nía

. RURAL

Ley 20.898TItulo I

N' DE C ERTIFICADO

1414

Fecha de Aprobación
25-OA-2017

ROt_ S.t.r

865-3

ESUELVO:

1.- Otorgar Certiflcado de Regular¡zación que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción Definit¡va de la v¡v¡enda
existente con una superficie de 14.37 m2 ubicada en CACIQUE CATRILEO

(ddm I rr(¡lle/Ave^rdr¡eje

- N.,lanzana,- - -- -.. - -, localidad o lo¡eo

7-

de conformidad a plano y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M, que forman parte del
urb¿ñooRur¿l

presente certif¡cado de regularización

2.INDIV¡DUALIZACIóN DEL INTERESAOO

3.IN DIVIDUALIZACI DEL AR ITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (ver nota

NorA:s€gún tetr¿ c) arrÍoto 2. de tá Ley No 20.898según Anicu¡o lrde ta LGUC.

NOTA: lsoLo PARA SITUACIoNES EsPECIALES DEL PERMIso)

1.- Cualq uier d iferencia delpresente proyecto.on la re¿lidad, provocará la anulación delpresente permiso

2.- No 5e efectuó visitá a t€rreno.

V El preseñte certiflcado de ReBularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULÍANEA en 14,37 m¡ en primer prso_ Compl€tando un to tal deTl,23 rn2
destino vivienda.

§É

aj
!l
6 DIREC iOR

I

4,- CARPEfA 533/2017

5.- construcción acogid¿ al D.F.L. N'2, la cu¿l lmp¡de hacer camb¡o de deflno a más del 20% de la superficie acogid¿ cualquierflpo de uso re¡acionado con el
expendio y/o veñta de bebidas alcóholicasy todos aquellos usos e imp¡de dar que se menc¡onan en elArt. I62 de la Ley Generalde Urbanismo y
Construcción.

Firma Director
Dirección de Obras

l. Municipalidad de Temuco

vtsTos:
A) Las atr¡buc¡ones emanadas del An. 2" de la Ley N" 20.898
B) La sol¡c¡tud de Regularizac¡ón (Perm¡so y Recepc¡ón Defin¡tiva) de viv¡enda ex¡stente, susc.it¿ por el propietar¡o y

el arqultecto o profesional competente correspond¡ente al expediente No 201710253 de fecha 24-08-2017
C) Los antecedentes exig¡dos en el Título IArtículo 2'de la Ley N'20.898.
D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecid¿ en el ArtÍculo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B)anterior

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.I
GUMERCINDA SEPULVEDA CANALES 2.751.5A)-1
REPRESENTANfE LEGAL DEL PROPIEIARIO R,UJ

NOTVBRE O RAZÓN SOClm oe U t¡¡pneS¡ («ran¿o corre+on¿d R,U,f
SOCIEDAD CONSTRUCTORA ITURRAY LOPEZ 76.105¡42-2
NOMBRE DEL PROFESIONAL CON¡PETENTE PROFF\ION R.U,T

FERNANDA EMlLIA CANSECO MAURER ARQUITECTO 16.7%.808-1

LUIS LOYOLA ALVARADO M¿r:elo Anstides Bernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS
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